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FUNDAMENTOS

La  venta  de  la  empresa  de 
electrodomésticos “Garbarino” ha generado incertidumbre en los 
trabajadores  y  trabajadoras  por  la  falta  de  definiciones 
respecto del traspaso por parte de los empresarios y, ante 
esta situación, existe el temor del cierre definitivo de dicha 
empresa con la consecuente pérdida de miles de puestos de 
trabajos. 

Resulta repudiable la actitud de estos 
empresarios que siempre pretenden descargar sobre las espaldas 
de los trabajadores y trabajadoras las crisis, máxime en un 
contexto de profundas dificultades por la que está atravesando 
todo el mundo producto de una pandemia sanitaria que lleva más 
de un año. 

Es el gobierno del Frente de Todos el 
que, desde el mismo día en que asumió la conducción del país, 
se puso a trabajar para poner en marcha la economía luego de 
cuatro años de “macrismo” que nos dejó tierra arrasada. Es el 
gobierno  del  presidente  Alberto  Fernández  el  que  siempre 
priorizó  la  vida  y  la  salud  de  la  población  frente  a  la 
pandemia  de  la  Covid  19  sin  descuidar  el  trabajo  y  la 
producción; ejemplos de ello son $29.000 millones de pesos que 
fueron destinados a sostener el empleo y las remuneraciones de 
los trabajadores de las micro, pequeñas y medianas empresas en 
el marco del Programa de Recuperación Productiva (Repro II), 
como  así  también  la  reducción  del  100%  de  los  aportes 
patronales hasta el 31 de diciembre de este año, solo por 
mencionar algunos.

Lo  que  sí  nos  resulta  extraño  es  que 
desde  el  oficialismo  provincial  salgan  a  defender  a  los 
trabajadores  y  trabajadoras  exigiendo  la  intervención  del 
Gobierno  Nacional  en  este  conflicto  y  que  critiquen  una 
supuesta inacción, siendo que durante el gobierno de Mauricio 
Macri no se preocuparon ni le reclamaron nada cuando  otras 
empresas dejaron a cientos de trabajadorxs rionegrinxs en la 
calle. 

Según  lo  publicado  en  los  medios  de 
prensa regionales el Bloque de JSRN, expresó que "En relación 
al conflicto laboral de carácter colectivo que afecta a los 
trabajadores del grupo Garbarino que en Río Negro dispone de 
sucursales  en  Bariloche,  Cipolletti,  Roca  y  Viedma,  y  en 
función  de  la  información  periodística  la  intervención  del 
Estado Nacional no ha resultado la adecuada para resolver el 
conflicto, todo lo contrario, el mismo se ha agravado ante los 
graves y notorios incumplimientos del grupo empresario a cargo 
de Carlos Rosales, encontrándonos en presencia del conflicto 
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más  grande  de  la  actividad  privada  de  los  últimos  años…” 
Asimismo,  agregan   que,  “…frente  a  un  conflicto  que  ha 
escalado  en  todo  el  ámbito  del  país  pero  que  repercute  y 
afecta a los trabajadores y trabajadoras rionegrinos, convoca 
a comunicar al Poder Ejecutivo Nacional, Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social de la Nación, que vería con agrado que en 
el marco de su competencia intervenga y adopte las medidas 
necesarias para mantener las fuentes laborales y exigir el 
debido cumplimiento de las leyes laborales y de la seguridad 
social  por  parte  de  las  empresas  que  componen  el  grupo 
Garbarino,  en  particular  respecto  de  los  trabajadores  que 
prestan  servicios  en  la  Provincia  de  Río  Negro”.  Fuente: 
diario LaMañanaCipolletti, 6 de julio de 2021.

Hay que recordar que el gobierno de Río 
Negro nada hizo cuando la firma Interlagos cayó en quiebra por 
determinación judicial en 2017 y provocó la pérdida de 130 
puestos de trabajos. Nada se les escuchó decir de la evasión 
de impuestos por cerca por cerca de 300 millones de pesos ni 
se expresó en referencia a la decisión de la Justicia que 
terminó beneficiando a los dueños mientras los trabajadores y 
trabajadoras  siguen  esperando  respuestas.  Tampoco  se  quejó 
ante  el  Gobierno  nacional  cuando  Saturno  Hogar,  del  grupo 
Lucaioli,  cerró  sus  puertas  en  abril  de  2019  dejando  500 
empleadxs  sin  trabajo  en  la  Argentina,  30  de  ellos  en 
Cipolletti,  anunciando  que  obedecía  a  las  dificultades 
económicas y financieras para afrontar el pago de salarios de 
los trabajadorxs, en un contexto de caída de la actividad 
económica  del  país  a  consecuencia  de  las  políticas 
neoliberales del “macrismo”. 

Estos dos ejemplos hablan claramente de 
las consecuencias nefastas de las políticas neoliberales en 
nuestra provincia y sin embargo no existió, desde el gobierno 
de Juntos Somos Río Negro,  una sola actuación que tendiera a 
la reactivación de la producción y protección de las fuentes 
de trabajo. El Gobierno de la provincia podía haber tomado 
decisiones  políticas  para  contener  a  los  trabajadorxs  y 
preservar  las  fuentes  de  empleo,  pero  prefirió  seguir  el 
camino que el macrismo marcaba en su gestión de gobierno: 
desocupación,  fuga,  evasión  impositiva,  para  garantizar  el 
negocio de los empresarios y la desesperación de los sectores 
populares.

En  este  marco  se  entiende  por  qué 
durante el gobierno de JSRN se sancionaron normas de corte 
neoliberal tales como las Leyes n° 5137 y n° 5253.

La Ley 5237  establece en la Secretaría 
de Estado de Trabajo de la Provincia de Río Negro un régimen 
especial de facilidades de pago destinado a la cancelación de 
multas  aplicadas  y  pagos  incumplidos  por  parte  de  los 
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empresarios. En tanto que la Ley 5253  obliga a un trabajador 
o  trabajadora  a  someterse  las  “comisiones  médicas”  como 
instancia administrativa previa y obligatoria, ante el reclamo 
de indemnizaciones laborales que efectuen en las ART. Esta 
última Ley fue declarada inconstitucional por un fallo de la 
Cámara Laboral de Viedma del 30 de abril de este año. Queda 
claro  que  durante  el  “macrismo”  no  les  interesó  el 
cumplimiento de las leyes laborales.

No cabe duda que el partido de gobierno 
está en campaña, por eso ataca a un Gobierno Nacional que 
reconoce derechos a los trabajadorxs, que lucha denodadamente 
para la reconstrucción del país tras el paso ruinoso de Macri 
y el duro golpe que significa la pandemia del Covid. 

Durante  cuatro  años  de  políticas 
neoliberales,  todo  Juntos  Somos  Río  Negro  acompañó  con  su 
cómplice  silencio  y/o  con  un  decidido  acompañamieno,  las 
medidas  que  llevaron  a  la  Argentina  a  un  endeudamiento 
descomunal y a una crisis de la que Alberto y Cristina están 
sacándonos,  aún  en  contra  de  quienes  irresponsablemente  no 
escatiman esfuerzos para poner palos en la rueda.

Es por ello que desde la Legislatura de 
Río Negro queremos expresar nuestro apoyo al Gobierno Nacional 
por las políticas implementadas en favor de la salud y la vida 
de toda la población y por la decisión de sostener el trabajo 
y  la  producción  destinando  ingentes  recursos  financieros  y 
económicos a todas las administraciones provinciales in ningún 
tipo  de  discriminación,  más  allá  de  los  cuestionamientos 
electoralistas que hoy asumen quiénes fueron cómplices de las 
políticas  neoliberales  aplicadas  durante  el  gobierno 
“macrista”. Asimismo acompañamos todas las gestiones que se 
realicen  desde  las  autoridades  correspondientes  a  fin  de 
solucionar el conflicto en favor del mantenimiento de todos 
los puestos de trabajo los trabajadores y las trabajadoras de 
la empresa Garbarino. 

Por ello;

Autores: Héctor Marcelo Mango, Pablo Víctor Barreno.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo Nacional y al Ministerio de 
Trabajo,  Empleo  y  Seguridad  Social  de  la  Nación su  más 
decidido apoyo  a las políticas implementadas en defensa del 
trabajo y la producción, que priorizando la salud y la vida de 
toda  la  población,  para  lo  cual  viene  destinando  ingentes 
recursos financieros y económicos a todas las administraciones 
provinciales sin ningún tipo de discriminación.

Artículo 2º.- Su  acompañamiento  a  las  gestiones  que  se 
realicen  desde  las  autoridades  correspondientes  a  fin  de 
solucionar el conflicto en favor del mantenimiento de todos 
los puestos de trabajo de los trabajadores y las trabajadoras 
de la empresa Garbarino.

Artículo 3º.- De forma.


